RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000884, Ent. N° 741/15)
VISTO: la nota de fecha 04.02.15, remitida por la Facultad de Ingeniería, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la adjudicación realizada con fecha 30.01.15;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30 de enero de 2015, el Decano Interino de la Facultad de Ingeniería autorizó la renovación del contrato de la licitación abreviada 14/13 “Contratación de servicio de conservación y limpieza de espacios verdes de la Facultad de Ingeniería”, por el periodo de un año, a partir del 01.12.2014, con la empresa RIAL SA por un monto total de $ 268.260 IVA incluido;

2) que con fecha 30 de enero de 2015, el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas observa el gasto de referencia correspondiente al Programa 348 Objeto del Gasto 254, al haberse realizado la autorización del Ordenador con fecha posterior al plazo de ejecución del contrato;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 30.01.15, por la que el Decano Interino de la Facultad de Ingeniería, reiteró el gasto en consideración a la conveniencia del servicio;
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Mantener la observación formulada con fecha 30 de enero de 2015;

2)
 Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3)
Dar cuenta a la Asamblea General.-
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